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DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

CESES Y NOMBRAMIENTOS CONSEJO DE ADMINISTRACIóN DE LA ENTIDAD DE

SANEAMTENTO Y DEURACTON DE AGUAS DE tA REGTON DE MURCTA (ESAMUR).

1.- PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO.

2.- INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARíA GENERAL.

3.- CERTIFICADO DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE ESAMUR.

4.- PROPUESTA NOMBRAMIENTOS REALIZADA POR LA CONSEJERIA DE SALUD.
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La Ley 312000, de 12 de julio, de Saneamiento y Depuración de Aguas
Residuales de la Región de Murcia e lmplantación del Canon de Saneamiento,
crea la Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de
la Región de Murcia (ESAMUR), que se configura como una entidad pública
empresarial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39.1 b) de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El artículo 9 del Decreto 90/2002, de24 de mayo, por el que se aprueban
los Estatutos de ESAMUR, establece que la composición y el nombramiento de
lqs vocales del Consejo de Administración de dicha Entidad, corresponde al
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
propuesta del Consejero competente en materia de saneamiento y depuración.

En la sesión celebrada el día 8 de octubre de 2020, el Consejo de
Gobierno acordó nombrar a los miembros del Consejo de Administración de la
Entidad de Saneamiento y Depuración (ESAMUR). Posteriormente y debido a
que se han producido ceses y nombramientos en la Consejería de Salud de la
Administración Regional, se hace necesario recoger las nuevas propuestas de
nombramiento recibidas, en un nuevo acuerdo.

Por lo anterior, visto el artículo 22.30 de la Ley 612004, de 28 de
diciembre def Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región
de Murcia, elevo propuesta a ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo estima
oportuno, adopte los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Dejar sin efectos los nombramientos realizados por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 8 de octubre de 2020 de los representantes
de la Administración Regional.

SEGUNDO.- Nombrar y confirmar como Vocales Titulares y Suplentes
en el Consejo de Administración de la Entidad Regional de Saneamiento y
Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia (ESAMUR) a:

l.- Vocal representante en materia de medio ambiente:

PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADER
Y MEDIO AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO

PESGA

sJ/tsg/2021



ff¡ ìl

U
Region de Murcia
Cc,lseleria cle AElra, Ac;r ii-L.rltiira,
ararl¿ìtie-rÍ¿. Pesca y lvleclio Anrb,iente

- Titular: D. Francisco Marín Arnaldos. Director General de Medio
Ambiente de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente.

- Suplente: Dña. Catalina Simón García. Subdirectora General de
Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2.- Vocal representante en materia de saneamiento y depuración:

- Titular. D. Sebastián Delgado Amaro, Director General del Agua de la
Consejería de Agua, Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

- Suplente: Dña. Marisol Cano Castillo, Jefa de Servicio de Apoyo
Técnico en la Dirección General delAgua de la Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

3.- Vocal representante en materia de Ordenación del Territorio

- Titular: Jaime Pérez Zulueta, Director General de Territorio y
Arquitectura de la Consejería de Fomento e lnfraestructuras.

- Suplente: José Antonio Fernández Lladó, Director General de
Carreteras de la Consejería de Fomento e lnfraestructuras.

4.- Vocal representante en materia de Urbanismo:

- Titular: Dña. Marina Munuera Manzanares, Directora General de
Movilidad y Litoral, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.

- Suplente: D José Francisco Lajara Martínez, Dírector General de
Vivienda, de la Consejería de Fomento e lnfraestructuras.

5.- Vocal representante en materia de Hacienda:
- Titular: D. Luis Alberto Marín González, Director del lnstituto de Crédito

y Finanzas de la Región de Murcia.
- Suplente: Dña. Sonia Carrillo Mármol, Directora de la Agencia Tributaria

de la Región de Murcia.

6.- Vocal representante en materia de Sanidad:
- Titular: D. José Jesús Guillén Pérez, Director General de Salud Pública

y Adicciones de la Consejería de Salud.
- Suplente: D. Jesús Cañavate Gea, Director General de Planificación,

lnvestigación, Farmacia y Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud.

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y MEDIO AMBIENTE

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen)
Fdo.: Antonio Luengo Zapata
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Remitido a este Servicio Jurídico el expediente que se c¡ta, a efectos de
la emisión de lnforme sobre el mismo, este Serv¡cio Jurídico en uso de las
funciones atribuidas por el artículo 11.1. g) del Decreto no 2612011, de 25 de
febrero, por el que se establece la estructura orgán¡ca de la Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente, y teniendo en cuenta los siguientes antecedentes
de hecho y fundamentos de derecho

¡NFORME

ANTECEDENTES DE HEGHO

Único.- El Secretario del Consejo de Administración de la Entidad de
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región de Murcia
(ESAMUR), remite elexpediente indicado, que se compone:

- La nueva propuesta de representantes, en materia de Sanidad.

- Propuesta del Consejero de Agua, Agricultura, GanaderÍa, Pesca y
Medio Ambiente al Consejo de Gobierno por la que se dejan sin efecto y nombran
y confirman los vocales titulares y suplentes del Consejo de Administración de
ESAMUR, en los siguientes términos:

"PRIMERO.- Dejar sin efectos los nombramientos realizados por Acuerdo delConse,¡b
de Gobierno de fecha I de octubre de 2020 de los represenlantes de la Administracion Regional.

SEGUNDO.- Nombrar y confîrmar como Vocales litulares y Sup/entes en el Consejo
de Administración de la Entidad Regional de Saneamiento y Depuraciôn de Aguas Residua/es
de la Región de Murcia (ESAMUR) a:

1.- Vocal representante en materia de medio ambiente:

- Titular: D. Francr.sco Marín Arnaldos. Dr'rector General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agua, Agricuftura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

- Sup/ente; Dña. Catalina Smón García. Subdirectora Generalde Calidad y Evaluaciôn
Ambiental de la Consejeria de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2.- Vocal representante en materia de saneamiento y depuración:

- Titular: D. Sebastrán Delgado Amaro, Director General del Agua de la Consejería de
Agua, Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

INFORME JURIDICO SOBRE LA PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA,
AGRICULTURA, GANADERíA, PESCI Y MEDIO AMBIENTE POR LA QUE
SE CESAN Y NOMBRAN LOS VOCALES TITULARES Y SUPLENTES
REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL EN EL CONSEJO
DE ADMINISTRACIÓN DE ESAMUR.

sJO r 58-202 r
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- Sup/enfe: Dña. Marisol Cano Castillo, Jefa de Servrbio de Apoyo Técnico en la
Direccion General del Agua de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente.

3.- Vocal representante en materia de Ordenaciôn del Tenitorio:.

- Titular: Jaime Pérez Zulueta, Director General de Tenitorio y Arquitectura de la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras.

- Sup/ente: José Antonio Fernández Lladó, Director General de Carreteras de /a
Consejeria de Fomento e lnfraesfructuras.

4.- Vocal representante en materia de Urbanismo:

- Titular: Dña. Marina Munuera Manzanares, Directora General de Movilidad y Litoral,
de la Consejería de Fomento e lnfraestructu¡as.

- Sup/ente: D José Francisco Lajan Martínez, Director General de Vivienda, de la
Consejería de Fomento e lnfraestructuras.

5.- Vocal representante en materia de Hacienda:
- Titular: D. Luis Alberto Marín González, Director del lnstituto de Crédito y Finanzas de

la Región de Murcia.
- Suptenfe: Dña. Sonia Canillo Mârmol, Directora de la Agencia Tributaria de la Región

de Murcia.

6.- Vocal representante en materia de Sanidad:
- Titular: D. José Jesús Gu/lén Pérez, Director General de Salud Pública y Adicciones

de la Conse¡'ería de Salud.
- Suplenfe.' D. Jesús Cañavate Gea, Director General de Planifîcación, lnvestigación,

Farmacia y Atención al Ciudadano de la Consejeria de Salud."

FUNDAMENTOS DE DEREGHO

Primero.- Sobre la composición y nombramiento del Conseio de
Administración.

El artículo 9 del Decreto 90/2002 , de 24 de mayo por el que se aprueban
los Estatutos de la Entidad de Saneam¡ento y Depuración de la Región de
Murcia, establece que:

"1. El Consejo de Administración es el supremo órgano de gobierno de ESAMUR.
Además del Presidente y del Vicepresidente mencionados en el art. 80 de estos Estatutos,
formarán parte del mismo ocho vocales.

2. Los Vocales serán:
a) Uno en representación de la Dirección General competente en materia de medio

ambiente.
b) Uno en representación de la Dirección General competente en materia de

saneamiento y depuración.
c) Uno en representación de la Consejería competente en materia de Ordenación del

Territorio.
d) Uno en representación de la Consejería competente en materia de Urbanismo.

e) Uno en representación de la Consejería competente en materia de Hacienda.

sJO l 58-202 r
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f) Uno en representación de la Consejería competente en materia de Sanidad.
g) Dos representantes de los Ayuntamientos designados por la Federación de

Municipios de la Región de Murcia.

3. Los vocales en representación de las Consejerías y Direcciones Generales a que se
refìere el art. 18.1 de la Ley 3/2000, de 12 de julio serán propuestos por sus titulares al Consejero
competente en materia de saneamiento y depuración, quien los elevará al Consejo de Gobierno
para su nombramiento. lgualmente, podrán designarse vocales suplentes para los casos de
ausencia o imposibilidad justificada de asistencia. lgual capacidad de proposición de suplentes
cabe a la Federación de Municipios de la Región de Murcia.

4. Asistirá también a las sesiones del Consejo de Administración el Gerente que tendrá
voz pero no voto en la adopción de acuerdos.

5. Elmandato de los miembros delConsejo de Administración será indefinido cesando:

a) En el caso del Presidente y el Vicepresidente en el momento que se produzca su
sustitución en el puesto que lleva aparejada su pertenencia al Consejo de Administración.

b) En el caso de los restantes miembros, cuando se produzca el nombramiento por el
Consejo de Gobiemo del nuevo representante de la Consejería o de la Dirección General
mencionada en este precepto o varÍe el nombramiento por parte de la Federación de Municipios
de la Región de Murcia.

6. La funciôn de Secretario del Consejo de Administración será encomendada a un
funcionario de la Dirección General competente en materia de Saneamiento y Depuración."

Segundo.- Sobre las competencias del Gonseiero y del Gonseio de
Gobierno.

El artÍculo 2230 de la Ley 612004, de 29 de diciembre del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, establece entre
las atribuciones del Consejo de Gobierno:

"30.- Proponer la designación o designar, según proceda, a los representantes de la
Comunidad Autónoma en los organismos públicos, instituciones y entidades que corresponda,
salvo que por ley se prevea otro modo de designación."

Elartículo 16.2. q) de la Ley 7l2OO4, de 28 de diciembre, de Organización
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, establece entre las funciones de los Consejeros:

"q) Las demás atribuciones que le confieran las leyes y reglamentos."

En atención a lo indicado se ¡nforma favorablemente la propuesta al
Consejo de Gobiemo somet¡da a informe.

Documento fechado y firmado electrónicamente
Gonforme:

El Técnico Gonsultor La Jefa del Servicio Jurídico

Fdo.: Cristóbal Gañavate Cañavate Fdo.: Ma Dolores Bermejo López-Matencio

E

sJO r 58-202 I





rllììI
')

.)

Región de Murcia
Cc-xi:cleria rle Agu¿, ÅgrtcuitLrra
G¿naderia Pescá y Llec|o.lmb,e,,u

esamur

COMUNICACIÓN DE REG¡MEN INTERIOR
No 601922021

A: SECRETARíI CET¡EREL AGUA, AGRICULTURA, GANADER¡A, PESCA Y iIEDIO
AMBIENTE.
Vicesecretaria

Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales
ESAMUR.

N/Ref.: (2O21OO1O7O)

Asunto: Remisión de propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno sobre nombram¡entos del
Consejo de Administración de ESAMUR.

En la sesión celebrada el día I de octubre de 2O2O, a propuesta del Consejero de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, el Consejo de Gobiemo acordó nombrar a los miembros del
Consejo de Administración de la Entidad de Saneamiento y Depuración (ESAMUR).

Posteriormente y debido a que se han producido ceses y nombramientos en la Consejería de Salud
de la Administración Regional, se hace necesario recoger las nuevas propuestas de nombramiento
recibidas, en un nuevo acuerdo, según establece el artículo 9.3 del Decreto 9O|2OO2 de 24 de mayo,
por el que se aprueban los Estatutos de ESAMUR.

En consecuencia, se adjunta propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobiemo junto con copia de las
nuevas designaciones de nombramientos.

Angel Santoyo Sánchez
Secretario del Conseio de Administración de ESAMUR

(Documento firmado electronicamente.
Copia auténtica expedida en la fecha indicada al margen)
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COMUNICACXÓN INTERIOR

Murcia

DE: SECRETARIA GENERAT SALUD . SECRETARIA GENERAL SALUD

A: @Î{SEIERIA DE AGUA, AGRIC., GAl,lAD' PESCA Y MEDIO AMB. - ENTIDAD
REGIOT{AI DE SA¡IEATVIIEI.ITO Y DEruRACXON DE AGUAS RESIDUAI.ES (ESATVIUR)

ASUNTO: Propuesta derignación nombramienb vocales del C¡nsejo de
AdminlstracirÍi de ESA¡4U-R

En relación a su Cl. No 55819 de fecha 23 de febrero de 2021, y según el artículo 9 de los
Estatutos de la Entidad de Saneamiento y Depuración aprobado mediante Decreto
9012002, de 24 de mayo, le comunico la propuesta de la Consejería de Salud de los
vocales (titular y suplente) para formar parte del Consejo de Administración:

.- VOCAL TITULAR: D. José Jesús Guillén Pérez.
Director Generalde Salud Pública y Adicciones.
Edificio Administrativo Ronda de Levante, 1 1. 30008 Murcia
Tlf.: 968 362034
Di recci ón correo electrón ico : josej. g u i I len @carm.es.

.- VOCAL SUPLENTE: D. Jesús Cañavate Gea.
Director General de Planificación, lnvestigación, Farmacia y Atención al Ciudadano.
Edificio Administrativo Calle Pinares, 6. 30071 Murcia.
Tlf.: 968 365100
Dirección correo electrónico: jesus.canavate@carm.es.
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Fdo. : Andrés Tonenþ Martínez




